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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Código 190013103001 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 052 

Veintinueve (29) de enero del dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: ACCIÓN DE TUTELA (2ª INSTANCIA) 

Accionante: MÓNICA MAMBUSCAY BENACHÍ - Rep. Legal de EDVM 

Accionada: EMSSANAR EPS  

Vinculados: DEPARTAMENTO DEL CAUCA - SECRETARÍA DEPARTAMENTAL 

DE SALUD DEL CAUCA, MINISTERIO PÚBLICO – PROCURADURÍA 22 

JUDICIAL DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y FAMILIA DE POPAYÁN y 

DEFENSORÍA DE FAMILIA DEL ICBF REGIONAL CAUCA   

  

  Rad.: 1900141890004-202000010-01 

 

 
 PRIMERO: ADMÍTASE la impugnación interpuesta por el apoderado judicial 

de la accionada EPS contra el fallo proferido por el Juzgado Cuarto Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán, el veinticinco de enero de 

2021, dentro de la acción de tutela instaurada por la señora Mónica Mambuscay 

Benachí, quien actúa en representación legal de su menor hijo. 

 

 SEGUNDO: PÓNGASE en conocimiento de las partes esta decisión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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JAMES HERNANDO CORREA CLAVIJO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO POPAYAN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

8c8e3be552d4f9287d37bdf09d38aca1d06d36763145ba1d900aa3514e62d

c07 

Documento generado en 29/01/2021 04:13:06 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


